
Santa Marta, 02 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

INFORME SECRETARIAL: En el presente proceso fue presentado ante este 

juzgado un memorial de DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA en el cual no se 

especifica el motivo, sin embargo, en atención al poder presentado 

previamente y las facultadas que en él se le atribuyen al apoderado, este 

último es considerado apto para presentar el desistimiento. 

 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO SANTA MARTA – 

MAGDALENA 

 

Santa Marta, 02 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO Nro. 470013105001-2022-00148-00     

PROCESO Ejecutivo Laboral. 

DEMANDANTE: JORGE LUIS RIASCOS RAMIREZ 

DEMANDADOS: COLFONDOS GRUPO HABITAT 

 

Conforme al artículo 314 del CGP, aplicable por remisión analógica del canon 

145 del CPL y SS, “el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso”. 

Advierte la misma norma que el desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada y el auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

Revisada la solicitud de desistimiento se observa que proviene de la parte 

accionante a través de apoderado expresamente facultado para desistir y 

presentada en tiempo procesal oportuno. Al desistir de la demanda, se 

entiende que renuncia a la totalidad de las pretensiones. 



Conforme las anteriores consideraciones, se aceptará el mismo sin lugar a 

condena en costas dado a que se presentó antes de la notificación del auto 

que admite demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, se RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentada por JORGE LUIS RIASCOS RAMIREZ a través de apoderado 

judicial, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: ADVERTIR que el presente auto surte efectos de cosa juzgada 

en los términos del artículo 314 del CGP. 

TERCERO: SIN COSTAS por lo señalado. 

CUARTO: Disponer la terminación de la actuación y ordenar el archivo de 

las presentes diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

                                        JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta. – En la fecha 05 de septiembre de 2022, 
se notifica el auto precedente por estados N° 53, fijado a las 08:00 A.M.            

 
Secretario (a) 


